
Juadal.ajara
INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA.
PRESENTE: Secretarra General

A las y los regidores integrantes de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos

Municipales como convocante, así como la Comisión Edilicia de Medio Ambiente en

su carácter de coadyuvante, con fundamento en los artículos 99, 107 fracción 1, 109

fracciones XIII y XXII del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, sometemos

a la consideración de este Órgano de Gobierno el presente dictamen que resuelve la

iniciativa de la Regidora Verónica Flores Pérez, para la realización de una auditoria

sobre el proceso que se genera en los espacios denominados "Puntos Limpios" por

parte de la concesionaria Caabsa-Eagle Guadalajara S.A de C.V. lo anterior con

base en los siguientes antecedentes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha 20 de noviembre de 2020 en sesión ordinaria fue presentada al Pleno

del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, la iniciativa de acuerdo con turno a

comisión que se describe en el proemio del presente texto, a la que corresponde el

número de Turno 182/20.

11.Mediante oficio 4163/20 con fecha 26 de noviembre de 2020 la Secretaria General

remite a esta Comisión Edilicia, el expediente de la iniciativa en referencia, para su

análisis y dictaminación, la cual expone lo siguiente:
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REGIDORA MARíA CRISTINA ESTRADA DOMiNGUEZ.
COMISiÓN EDILICIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES.
PRESENTE.

Por este conducto me permito enviarle un cordial saludo y. '" 1", VI'

cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 94. 159, 111,16~i. IV V <11'111.<1 i

del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. hago de su COIl'" 11111' 1

que en sesión ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el 20 de 110VIRI1I1'1'
2020, se aprobó turnar a la comisión edilicia que Usted preside. "si <:Inll() .) i )

de MediO Ambiente, la siguiente

182/20 "lJ(~iatlv;::¡de la regidora Verónica Gabriela Flores r'élr,¡ 1''''' "
reAlización de auditoría sobre el proceso que se genera en los "';1' .' ,
denominados "Puntos Limpios" por parte de la COllceSIOnallrl C, 1 ,1,
Eagle Gu;:¡dalalara S A de C V

Lo ;:¡nlerlor. efe conformld;:¡d con lo dispuPSlo en el ;:¡rlíclIlo 10" 11
código en Cita, para lo que le anexo el origlOal ne I;:¡inICI;:¡llv;:¡rlP lp.ff!r0.l1r:I,1

Sm aIro particular, quedo a sus órdenes p;:¡r;:¡clI;:¡lqlllel ;:¡<.I;ll;1' l'

ampliaCión de mform;:¡clón

LJ
ATENT AMENTE :; L~

Guadalajara. Jalisco, 25 de noviembr(é'flht~O'2o.
"Guadalajara, Capital Mundial del De1f?J'f! 20it.'.

EL SECRETARIO GENERAL DEL':YyNTAMIEMt~I¡¡j~~lJADALAJI\"!\

j) (,
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MAESTRO VíCTOR ~UEL SÁNCHez'@R9liGO.

C,r.,,,,.- R"glrtnr Vlttnr ManuP.'1P;i¡pz Calvlllo,~ Isí6n Edllida de MecHo Ambiontr. r'~r.':'I"'1 tl'l' ,

efectol\ r::Ar;e~,,(lndient(lto( • /
e t" Mlrll,tAfll')
e e p Arrhlv(l

VMSOJI IrHd;:tdd~ Flllrlrp cnn pI l'Iyunl(tf'lHPnto
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CIUDADANOS REGIDORES

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO

DE GUADALAJARA

PRESENTE:

La que suscribe, Regidora Verónica Gabriela Flores Pérez, Ilaciendu uso de las

facultades que me confiere el arlículo 41, fracción 11,al igual quP. la fraCCH'JIlI elel

articulo 50 de la Ley e1elGobierno y la Adrninistración Publica Municipal r1p,1Eslado

de Jalisco, asi como el artículo 91, tracción 1I y demás relativos rJ81 Códiqo (le

Gobierno Municipal de Guadalajara someto a la consi(jeraclón de esta Ásarllblea,

iniciativa de acuerdo con turno a Comisión que propone la realización de un

procedimiento de supervisión y auditoria sobre el proceso de recolección,

transporte, tratamiento, disposición y destino final de los residuos diversos

que se generan en los distintos espacios denominados "Puntos Limpios"

por parte de la concesionaria Caabsa-Eagle Guadalajara S.A. de C.v. (je

conforrnidad con la siguiente

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS:

Dentro de las alrllJuciones y responsabilidaoes más importantes, consiqnatlas en

el articulo 115 Constitucional, con las que cuenta el Ayuntamiento RSsin duda el

servICIo dR aseo pllblico. Su importancia radica en el hecho oe que representa 11n

sólo una prácllca prioritaria y fundamental para el interp,s colectivo pues de su

arlecuada prestación dependen desde cuestiones econórnicéls hasta d8

saluhllcl8cl- 'SInO también uno de los engranajes rnás represpntallllos del

funCionamiento y la operación de ciclos económicos en una sociedad Resulta

IIldlspensalllp. re81izar un proceso de tratamiento. recolección y dispnSIC,,:¡rlfinal ele

los residuos (JI re rp.sulten (je las diversas actividades económicas parA que pslas

pllecJRn continuélr realizanclo en tiempo y forma, con condiciones ele Sélnlc!ac!y

adecuado des8rnpello operativo, si lo que se [lI"et8ndA es deSArrollar un Jlrocesn

económico óptimo en la SOCiedad
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Desde el alio de 1994 hasta la recha. el servicio de aseo público en el

Municipio de GuadalaJara se encuentra concesionado y. a lo largo eje los anos en

que este contrato 11amRntenido su vigenCia. sólo han existido atqun8s variacione:"

que han requerido de adaptarse a las nuevas condiciones en las qUA 1i1normativa

aplicable est8blece para el proceso de recolección de residuns en nuestro pals y.

por SUpl18stn, en 81estado de Jalisco

En términos generales. a lo largo eJediverSAS administraciones municipales

se ha loqrado consolidar una dinámica de supervisión constante 81 rnodeln eje

prestación de este importante servicio publico. con liger8s Atenllantes o

diferencias que han requerido eventualmente de la revisión minuciosa eje los

alcances. términos y objetivos que se estipularon en el contrato oriqillé'll ele

conceSión desde hace más de dos décadas.

Uno de estos aspectos, de reciente consideración tanto en la norm8tlva

muniCipal como en sus efectos operativos del proceso de recoleCCión ha sido la

incorporación de los denominados "Puntos Limpios" que de acuerdo a las RAglas

de Operación que se desprencJen del contrato de concesión celebrado con la

empresa CAABSA·Eagle GuadalaJara S A de C,V. se consideran "1/1{¡aeslructllla

para el almacenanllento y valorlzaclÓIl ele los res/(!uos alAndlrmr!o a los cnfenos

que dlctal7lllle la DireCCión efe MediO Amlllente. reglamentos y f)l)rrnas léo)/r;as

plevlslas para el mallejO de reSiduos" En el mismo sentido. dicho anexo técnico

también contempla como lineamientos de recolección, en sus puntos 3 t.6 Y 3 1 7.

la cllsposición expresa que tiene la concesionaria de prestar pi servicio en tales

IIblcaclonps

Es por est;=¡ r;:¡zón que la presente Iniciativa atiende ;=¡ un tem;=¡ qlle en

IeClentes fpchas ha Sido retendo fln medios de comunicaCión resp8r.tn al est;=¡do

de abandono y descuido que gllarda la atención de los Puntos Limpios en la

ciudad. t;:¡nto por pilrte de la concesionaria como del áre;:¡ aclminlslrativ;:l

competente del Gobierno MuniCipal.
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De élCIIE'rdo 8 18 Inform8r.lón Amltld8 por pAliA de I;:¡ Dirección de Aseo

PlJhl,,:o, ;11 <lno ?O?O se flncuentran funcionamiento 220 Puntos LimpiOS

distribUidos en la cluliad " de los cuales de acuerdo a la Cámara de la Industria de

la Transform¡:¡Clón en jaliSCO, sólo el 12°'0 funCionan acjecuadamentp', y;¡ qlte

dichos P.SpilCIOS se han convertido en vertederos clilndestlnos () IllqilrflS de

i1lmélcen;:¡rnIPnto do rJélSUra que dejan ciudadanos, confiados él que la 8~lslpnCI;:¡

de <iichos puntos c(Jnstltuye qarantla de que la autOridad municipal clAllel'" <le

reélllzélr las i1CCIOnes p;:¡ra recolectarla LA realidad 8nt8 este h8r:ho PS qlle no

están equlvocacJos SI tllen es Cierto, el tema de la conClentizacrr)n sncl;:¡1 y 0,1

1 r lJPnt,J Pf'riódl(O N rR ('(JMj"¡~)liH.:t I\~oqo lOJO
II\lp, !!WWW II Ui(Udddldldf" COnl!po,l.pllp 'Id nOla el" 3Ub8

f\Jpn(p 111l('] V illlp~" ullylv (;ur'll, lIoIIClaS,falrsco, USt¡arros PUlltúS IImplus eVIUel1Cliil' III'I!tari¿¡
LdlJdCldd<J UUlUll9S re,!-I()al,
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fnmento ne Ilnr¡ r.ultura del cuidado y preservación al mecJlo ambiente debe de

lort8lecerse. no obstante. resulta también muy cimA Ir¡ rliSflOSICiól1 que obliga 8 la

conCeSIOl1élrr¡:¡ A Implementar las acciones operativas neceSéln¡:¡s P;:lr<l IR

recolección Ofl residuos Ponestas ubicaciones.

Basados en estas consideraCiones y argumentos. la presente Iniciativa

propone soliCitar lél m81i18cinn de un procedimiento de supervisión y aLH1itori;'1

sohrA pt prnr.eso de recoleCCión. transporte. tratamiento. ciisposición y liestinn finAl

ele los rnslcJllos diversos qlle S8 generr¡n en los distintos espar:ios denomll1ados

"Plintos Llmpros" por parte <ie 18 r;OnCp.Slorl;Ula Ca;¡hsr¡·Eagle Guad;:¡laJi'lré1 S A eje

e v p8ra efectos eje re81izM Ilna de corl'lpIJIS8 retr¡tlvél a Ir¡ Inr.I(lencrr¡ (lp. reportes

r:llJdadanos. denuncias y quejas sobre el servicio pl'lhlico r;oncesronr¡rlo y rlerrv;:¡clo

de dicha Información. se p.st;:¡blezcan las ar.r.ionAS administrativas. operativas y

técnicas correspondientes pal a regularizar la prestación rlp. dicho sP.rvicio

Ue aprobarsp Ir¡ presente iniciativa. pn cUlllplifTlIPnto a lo dlspup.slo flOI el

articulo 9 t del C6dl~o de Gobierno Municipal de Guadalaj8ra. se cnntemplan 18S

siguienles.

F:1QperG~SlOI18~.J.L!LLglr:;as

Aqup.llilS rp.laclol1adas COI1 los procedimientos admlnlstr·alivos. lurrcJlCOf'

ter.nICOS. de superVISión y audlloría qlle se pretenden implementar

ReperCUSiones [conómlcas

No se rontp.mplrll1

R~.peIPd.$.lones. Lab_orales

No eXisten

8Qpercuslones SOCiales

La audrtol ir¡ Que se propone tiene como finalidad certificar la ade('1I8rlrl

prestación del serVICIO publico (1e recoIAr.r.lón rle reSiduos. en tos Iprmlllos

eslableexJos pn el contrato de r.nnceslÓn Cfllp.bré1do r.on lél pmprASél Célélbs8·[¡:¡qle
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Guadalél¡;u8. S.A. de C.V" así como sus subsecuentes instrumentos IUl'ldlcOS

suscritos entre la misma y el Ayuntamiento eje GuadalaJara.

8eQElJ!;;'lJ.hlQf'}~re$.uQ!,J~1~lEl~

Unlcamente aquellas relacionadas con los procesos de gestión

adminlstraliva tanto par;:¡ la realización de los informes. compulsas. "egistros y

procesos de auditoría que se plantean en la presente iniciativa

Por lo anteriormente expuesto. lomando en consideración los argumentos

previamente referidos y en uso de las atribuciones conferidas en Que la fracc;ión I

del anículo 50 de la Ley del Gobierno y la Admlllistraclón P,',blica MUllIcip81 del

[staclo de .Jalisco. rtsi como el articulo 91. fracción II y demás relativos del CódlQO

de Gobierno Municipal de Guadatalara. someto él la consideración de esta

ASélmblei'l la siguiente IniCiativa de

ACUERQO

PRIMERO· Se instruye a la Dirección de Aseo Púhlico en conjuntn cnn I;:¡

DireCCión de Medio Ambiente a que. en un plazo no mayor a 15 días hábl18S a 18

fecha ete aprol)aclón del presente acuerdo. remitan a las Comlsion8s EdiliCias

dictaminadoras un 'nforme pormenorizado sobre el proceso de recolecCII'm.

transporte. tratamiento. disposiCión y destino final de los residuos diversos que SP

generan en los dlstllltos espacIos denolnmados "Puntos LimpiOS" que se

encuentran ubicadOS en la Ciudad. rlesd8 el periodo cornpmndldo del mes de

octubrp 2018 a la fecha.

SEGUNDO Derivarlo de la informar.iÓn presentada por la depencienclél

competente. se instruye él la Contréllon8 Ciuclaclana a que realice un PIOCp¡jlllllento

eJecompulsa eje reqlstros y procesos de supervisión y 8ucliton8 con lél InformaCión

eXistente relatlvél él la InCidenCia de reportes ciucjadanos. denunCias y quejas sobre

el serVICIO publiCO concesionado. específicamente en lo concernienle a los PUlltos

limpiOS senalados en el resolutivo que antececle paré! su atenCión. tramite y. en su
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caso. InstrllJraclón del procecllfnlentn Fldrnlnislr"1livn y do respnnSrlh,lldi1d 11;:1111(.Jéll

correspondlenlp

TERCERO.- Turnnse la presente Iniciativa a la Comisión Edlllclil (jp :;ervICIOS

Publlcos Municipales corno cOnvOCélntp y él la Comisión EclillClrl ele Medio

Amblenlp corno COil(jyuvélnte para su estudio y. en su caso. postel ior

ri'ctrlminélCión

ATENTAMENTE
Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajaril

Guadalajara, Jalisco a 20 de noviembre del 2020

a~-.-t~_...A-..-(_/.-\-
REGID0RA VE NI~A ABRIE.L.K'
1 FLO S P EZ

f,

La presente página 8 de 14, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos
Municipales, como convocante así como la Comisión Edilicia de Medio Ambiente como coadyuvante. respecto del
Turno 182/20, que tiene por objeto la realización de una auditoria sobre el proceso que se genera en los espacios
denominados "Puntos Limpios" por parte de la concesionaria Caabsa-Eagle Guadalajara S.A de e v.



111. Derivado del estudio de lo dispuesto por los artículos 96 y 99 del Código de

Gobierno Municipal de Guadalajara, la Comisión Edilicia de Servicios Públicos

,u.ldal ••jarcl Municipales como convocante y la Comisión Edilicia de Medio Ambiente como

coadyuvante, hacemos la siguiente relación de:

CONSIDERANDOS

1. Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en su artículo 115, fracción I y 11;la Constitución Política del Estado de

Jalisco en sus artículos 73, 77, 85, fracción I y IV; así como, los artículos 2, 3, 37,

fracción 11y V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del

Estado de Jalisco, el municipio es la base de la división territorial y de la

organización política y administrativa de los estados; que se encuentra invertido de

personalidad jurídica y cuenta con la facultad de manejar su patrimonio conforme a

la ley, otorgándole facultades a sus órganos de gobierno para aprobar los bandos de

policía y buen gobierno, así como los reglamentos, circulares y disposiciones

administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que

organicen la administración pública municipal, que regulen las materias,

procedimientos, funciones y servicios públicos municipales de su competencia y

aseguren la participación ciudadana y vecinal.

11.Dentro de las facultades de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales

establecidas en el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara artículo 109

fracción XXII numeral 3 inciso c) y d) en materia de Mantenimiento Urbano, cuenta

con las siguientes atribuciones:

XXII. Servicios Públicos Municipales:
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Ilim) ¡ J, 3. En materia de mejoramiento urbano y aseo público:

c) Proponer las acciones que en materia de mejoramiento urbano y aseo público deba

emprender el Municipio; y

d) Procurar y proponer sistemas para mejorar la imagen visual en el Municipio.

111.Así mismo dentro de las atribuciones de la Comisión de Medio Ambiente en el
artículo 109 fracción XIII, del mismo Código que establece;

a) Proponer acciones generales para el control de la contaminación auditiva, visual,
atmosférica, del agua y suelo,' así como para el mejoramiento ambiental, forestal y de las
áreas verdes del Municipio;

Por tanto, la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales como convocante y
la Comisión Edilicia de Medio Ambiente como coadyuvante son competentes para
dictaminar el presente turno.

IV. Conforme a lo dispuesto por el artículo 83 de la Constitución Política del Estado
de Jalisco, así como el artículo 103 de la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco, el Ayuntamiento podrá otorgar concesiones
a los particulares, para la prestación de servicios públicos, cuando así lo requieran
su conservación, mejoramiento y eficaz administración sujetándose siempre a lo
establecido por esta ley, las cláusulas del contrato de concesión y demás leyes
aplicables.

V. El 28 de abril de 2016, el Gobierno de Guadalajara celebró el convenio
modificatorio para la prestación del servicio público, en su modalidad de recolección,
transporte, transferencia, tratamiento y disposición final de residuos solidos
generados en el municipio.

De dicho convenio modificatorio se establece dentro de la clausula segunda, que la
concesionaria prestara al municipio, el servicio público de la recolección de los
residuos solidos urbanos en los "puntos limpios", sin embargo, se establece que la
Dirección de Aseo Publico es quien solicitara por escrito a la concesionaria la
recolección, trasporte, transferencia, tratamiento y/o disposición final de los residuos
en dichos puntos.

Los denominados "puntos limpios" surgieron a partir del nuevo modelo de gestión de
residuos para el municipio de Guadalajara, cuya finalidad de las plataformas de 4
contenedores (Metales, Papel y Cartón, Plástico y PET, Otros) es darle una correcta
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..i¡lil~lr. separación a la basura, proyecto que suma de manera importante a la agenda a
favor del medio ambiente. Para que estas plataformas cumplan con dicho objetivo y
se utilicen de manera correcta, se necesita de la concientización social y de la
cultura de la ciudadanía hacia el cuidado y preservación al medio ambiente. La
mayoría de los reportes, denuncias y quejas se dan a raíz de que no suelen ser
utilizados de manera correcta.

VI. La iniciativa materia de este dictamen pretende observar los avances y
estadísticas sobre el proceso de recolección, trasporte, tratamiento, disposición y
destino final de los diversos residuos que se generan en los espacios denominados
"puntos limpios", con el fin de que se realice un procedimiento de registros y
procesos de supervisión con dicha información; no obstante, la cláusula séptima
párrafo segundo establece la ya obligación de la concesionaria de proporcionar en
cualquier momento los informes de cumplimiento y estadísticos.

Dentro de las reglas de operación del convenio modificatorio para la prestación del
servicio público, en su modalidad de recolección, transporte, transferencia,
tratamiento y disposición final de residuos sólidos generados en el municipio, es
importante conocer los lineamientos de los métodos de recolección 3.1.6 y 3.1.7, por
los cuales se rige la concesionaria hacia los llamados "puntos limpios":

3.1.6. Métodos en Puntos Limpios. Consiste en que simultáneamente al recorrido del
camión por su ruta, previa petición de la Dirección de Aseo Público, los "peones" de
la cuadrilla acudirán a recolectar los residuos sólidos urbanos, que se encuentre
ubicados en los conjuntos habitacionales en edificios de forma horizontal o vertical.

3.1.7. Métodos en Puntos Limpios. Consiste en la recolección selectiva por tipo de
residuos con el uso de vehículos con adaptaciones hidráulicas y elevadores lifter,
previa petición de la Dirección de Aseo Público, los "peones" de la cuadrilla acudirán
a recolectar los residuos sólidos urbanos, depositados en los "puntos limpios" por
tipo de residuos.

VII. Dentro de las reglas de operación mencionadas en el punto anterior, se
establece que el municipio tiene la facultad de supervisar, inspeccionar y vigilar en
este caso el método de recolección en los "puntos limpios". En relación a ello, el
pasado 07 de febrero del 2021 inicio un operativo por parte del Gobierno de
Guadalajara, en el cual se realizó la limpieza y supervisión de los 228 puntos limpios
que se encuentran dentro del municipio, recolectando un total de 81 toneladas de
basura.
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Dado el éxito del operativo al tener una cifra importante en cuanto a recolección y
limpieza de estos "puntos limpios", así como verificar el estado en que se
encuentran, es que las comisiones dictaminadoras consideramos viable que a través
de la Dirección de Aseo Público en conjunto con la Dirección de Medio Ambiente se
realice un informe pormenorizado de los resultados del operativo, así como de los
procesos de recolección que se llevan a cabo.

La dirección de Aseo Publico cuenta con sus atribuciones en el articulo 245 del
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, en el cual establece que para la
atención de los asuntos de su competencia cuenta para este caso con el área de
supervisión de concesiones.

Así mismo la Dirección de Medio Ambiente cuenta con sus atribuciones en el articulo
237, entre ellas establece que esta facultada para supervisar el cumplimiento de las
normas relativas a la prevención y control de efectos sobre el ambiente mismos que
son ocasionados por la generación y manejo de los residuos sólidos.

En mérito de lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, las y los regidores
integrantes de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales y Medio
Ambiente, sometemos a consideración de este órgano de Gobierno Municipal el
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se instruye a la Dirección de Aseo Publico en conjunto con la Dirección

de Medio Ambiente a fin de que remitan un informe pormenorizado a las Comisiones

Edilicias de Servicios Públicos Municipales y Medio Ambiente en un plazo de 30

dias, sobre el proceso de recolección, trasporte, tratamiento, disposición y destino

final que se generan en los distintos espacios llamados "Puntos Limpios", así como

los resultados del ultimo operativo realizado en dichos espacios.

SEGUNDO. Suscríbase toda la documentación inherente y necesaria para el

cumplimiento de este acuerdo por parte del Presidente Municipal, Síndico y

Secretario General de este Ayuntamiento.
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ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara
Guadalajara, Jalisco, Febrero 2020

LOS INTEGRANTES DE LA COMISiÓN EDILICIA DE

SERVICIOSP'tLlCOS,.~~NICIPALES

\ ~f _\ f_____
REGIDORA MARíA CRIST'~ ESTRADA DOMíNGUEZ.

Presidenta de la Comisión Edilicia de
Servicios Públicos Municipales

\ /
)

Regidora A,{cia Judith Castillo
"lepeda

Vocal de la Comisión Edilicia de
Servicios Públicos Municipales

Regidor José de Jesús
Hernández Barbosa

Vocal de la Comisión Edilicia de
Servicios Públicos Municipales

,/

_/R-é'gidor Beno Albarrán Corona
__/ Vocal de la Comisión Edilicia de

Servicios Públicos Municipales

Regidor Jesús Eduardo
Almaguer Ramírez

Vocal de la Comisión Edilicia de
Servicios Públicos Municipales

. _/
R 'd M: IZ·//I¡/:H' . degl or Igue rate rnan ez
Vocal de la COrl)lsión E Ilicia de
Servicios Públiéos Mu Icipales

Síndica Patricia Guadalupe
Campos Alfaro

Vocal de la Comisión Edilicia de
Servicios Públicos Municipales
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COMISION EDILICIA DE MEDIO AMBIENTE
COMO COADYUVANTE
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R~GIDOR VíclO~~Í(NtJ.~~ PÁEZ C~LVILLO
Presidente de la Comlslon Edilicia de Medio Ambiente

Regidora Rosa Elena González
Velasco

Vocal de la Comisión Edilicia de Medio
Ambiente

Regidor Hilario Alejandro Rodríguez
Cárdenas

Vocal de la Comisión Edilicia de Medio
Ambiente

( -
Regidora M Cristina Estrada

Domínguez
Vocal de la Comisión Edilicia de Medio

Ambiente

Regiáor Beno Albarrán Corona
Vocal de la Comisión Edilicia de Medio

Ambiente
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